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Æ ? A PROVINCIA DE CORDOBA
■ierno son

* dlspostelonea del do- 
Igatorlaa para «la capital 

^e provluri x uesde que se publican ofl- 
Hlmente en ella y desde cuatro días 
después par:; los den as pueblos de la 
9ilsma provincia. (Cey de 3 de noviem
bre de 1(437.)

SÜSCRIOïON PARTICULAE.

Un mes en Córdoba, 13 rs. Id, fuera.
Tresid......................33
Seis id............................66...,.
Un año1S2 , . . .,

16.
46.

. 90.
. ISO.

Se Pelica todos los dias pseepto los Domingos,

. < T iw^ao*<<r ^ auuut/iv* ^UC BC

mandeo publicar en fos Boletines efl* 
dales se han de remitir ::S dele politico 
respectivo, por cuyo conducto >« jsta 
rúo â los editores de los mcnclouados 
periódicos. (Ordenes de e de Abril de 
1^30, y 31 de Octubre de 1334.).,

‘ííloL

Núm, 1900.
SftcciOh le Food eu to.

U. Fruacíptío Sauch z Ruiz, 
Vecino de Lina es,de profesío. mi- 
n®Po, hubituotí o ia calle de 
Leones oúm o i. ha preseutado á 
las doce y meoia de la rrañana del 
•lia Ade Mayo de 1871 una sodoi 
lud de regiairo de doce perteuioi- 
c<as da la mina titulada <La Tri
nidad,. de mineral plomizo, sito 
®® parage llamado los HijiquiHos 
término moutuoso de la propie
dad de los herederos del Marqués 
de Casariego, térmiao de Hinojosa 
lindanta al N. con terreno del 
Marqués de Casariego, á P. con el 
mismo terreno del dicho marqués, 
al S. con el río Zujar y L. con el 
fispresada terreno del repetido 

'^rquéa, cuyo mineral es plomizo.
La designación que hace es la 

siguiente:
Se tendrá por punto de pirtida 

®1 centro de uo pozo circular re- 
’'Jauido y antiguo que se halla en 

*^‘^<im de tres encinas en el terreno 
“omhriee quinto d 103 HiJiquiUos: 

®»d0 el luípino se mediráu 100 
^®bos at N o ava; do -a primera 

■ma; dfMir esta en direcoion S. 
® medirán 500 m ■t,'O9, colocáu- 

^86 Usegonda; des^e esta ai s 
«« medirá, 200 metros, don ,e se 

^^ari la tercera; .i«xde asía al 
^ ■ 80 ffleniráa 600 m.. tros, y será 

UHtU. desde esta en dtreccíon al N 
* maJiri 200 melru, sacJoci- 
cio-" desdo nsU en dírec 

yà los 100 fuetroa se en- 
cer '-'jquedando asi 
cn-. !.. ^1 *'^^^®^‘^ uü rectángulo 

^ P9rtent;ùcia3 solicitadas.
*•- ‘-üesigoaoy di misiúo tiem

po la caatidad de setenta y cioco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispue do la admisión da 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y qua je anuncie al pú ■ 
blieo eu curapiioiiéato al párrafo 
2. del artículo 18 de las bases ge
nerates pira la oueva legislación 
de Lilinas.

.Córdoba 13 de Mayo de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la L^ma.

Núm. 1938.

A los Alcaldes de los 
pueblos de esta pro

vincia.
Circular,

Habiendo llegado á 
mi conocimiento que por 
muchos de los Alcaldes 
de los pueblos de esta 
provincia sedeja dedar 
el debido cumplimiento 
á las órdenes que por 

j las autoridades milita
res se les dirigen, me 
veo en la necesidad de 
i revenirles que en lo 
sucesivo tengan espt- j 
cíal cuidado en atender i 
y cumplir cuantas dis
posiciones emanen de ¡ 
dichas autoridades, y j 

' mucho mas en las ac- 
1 lu des circunstancias en 
. que se encuentra el país

por la declaración en es
tado de guerra.

Hay además algunos 
que por ignorancia, 
apatía ó mala fé, dejan 
tranquilamente en sus 
casas á individuos per
seguidos por los tribu
nales en diferenfes con
ceptos v no trabajan por 
su importante captura. :

Y por último, es cusí ¡ 
general el que omitan 
darpuntual conocimien- i 
to á la autoridad mi i- . 
tar de los acontecimien
tos que se relacionan 
con el órden público.

Del celo de los seño
res Alcaldes espero que 
en todos tiempos por su 
calidad de Comandan
tes de armas, donde no 
hay Jefe con este carác
ter, cumplan en todas 
sus partes cuanto les es
tá prevenido, advittién- 
doles que de no verifi- 
cario me veré en la ne
cesidad de proceder en 
su contra é imponerles 
el castigo á que se ha
gan acreedores por tan 
injusUíicables faltas.

Córdoba 25 de Mayo 
de 1874.—Él Goberna
dor, Rafaël de Man ^ 
Castillejo,

Núm. 1939.

Circular.
Ea cumpliuiiaoto á lo prqveai- 

do en el artículo 3.“ del Decreto del 
PjJer Ejaeuiivo fecha 28 de Abril 
p/óxiiao pasado, y de acuerdo con 
Ia Lictaa, Oiputaciou provincial, 
ha tauido á bien disponar qua los 
Ayuntamientos da los puablos de 
esta provincia eoiregaen en la Ca
ja de la capital loa mozos corres
pondiente» á Ia reserva dei presoo- 
teaño en los diasque á contiaua- 
ciou se espresan,

Dia 1.®—Morente, La Victoria, 
Puente- Gañil, Montilla, Aguilar y 
Baena.

Dia 2, —Guadalcázar, Montal
van, Homachuatos, Cañeta da las 
Torres, Ei Carpio, Almodóvar, La 
Carlota, Posadas. Fernaa-Nuñez, 

1 Palma del Rio, Cabra y Castro del 
j Rio,

Dia 3,—Encinas Reales, Alma- 
dinilia. Doña Mencía, Benamejí, 
Espejo, Luque, Viltavioiosa, Ada- 
múz, Pozoblanco, Villanueva de 

‘ Córdoba. '
Dia 5.—Conquista, Villaharta, 

Alcaraoej.O3, Villanueva del Duque, 
Villaralto, Blázquez, Añora, El 
Viso, Espiel, Villanueva del Rey, 
Villafranca, Belalcázar, Belmez, 
Fuente-Obejuna é Hinojosa.

Dia 6,—Guijo, Granjuela, San 
Sebfistian de los Ballest eres, Obejo, 
Monturque, Santa Safenaia, Pedro 
Abad, Santa Ella, Zuheros, Villa 
del Rio, Dos Torres, Carcabuey, 
Torrecampo, Rambla, Izo ajar y 
Priego.

Dia 7,—Fuente la Lancha, 
Fuente-Tójar, Valsequillo, Monte- 
mayor, Nueva Carteya,Palenciana, 
Valenzuela, Fueute-Palmera, Pe
droches, Bujalance, Montoro y Lu
cena. .
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Dia 8,—Rute, y Córdoba,
Los mozos vendrán á cargo de 

un comisionado del Ayuníatniaato 
que habrá de provearse de los do
cumentos que á coatínuacion ae 
citan*

1? Oficio de remisión que lo 
servirá de credeocial.

2.° Copia certificada de las actas 
de las sesiones respectivas à la re
serva, y á su final un resfimeo de
mostrativo en el que se exprese el 
fóTio donde se halla el fallo defini
tivo de cada uno de los mozos,

3? Un certificado que autoriza
rá el Alcaide y Secretario del Ayun
tamiento en el que se determine 
con la debida distinción todas las 
reclamaciones y apelaciones que se 
hubiesen hecho contra los fallos de 
la Corporaoioo municipal, expre- 
sándose no haberse deducido otras 
que las en él cootenidas dentro dal 
tiempo concedido al efecto en el 
art. 100 de la ley de 30 de Enero 
de 1856. Si no se iaierpusiere re 
clamación alguna so hará así cons
tar y se acreditará ante la Comi
sión provincial en la misma forma 
anteriormente indicada.

4.” Listas triplicadas hechas 
con arreglo al siguiente modelo que 
comprendan los mozos declarados 
útiles por el Ayuntamiento, los no 
conformes con el fallo y los que 
hubiesen alegado exención física,

as
'5 **

«a « <*^

a

-o 
ce 
a 
ce
C o 

Qi

« 
TI

a-o

a
6." Todos los expedientes de 

loa mozos reclamados y no con
formes con el fallo de la Corpora- ! 
cion municipal. |

6." Filiaciones duplicadas de | 
los individuos á que se refiere el 
párrafo coarto, las cuales deberán 
ármarsá por los Sros. Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento y

► 7.* Certifieaoionea faculíativaa 
¡con informe da la Corporación mu

nicipal de los mozos que no pudie
sen venir al ingreso en caja por 
hall arso enfermos, á fin de que la 
Comisión permanente les fije oo 
plazo para su presentación.

Los comisionados presentarán 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial* á las cuatro de la tarde 
da la víspera del dia en que tenga 
lugar la entrega de los mozos, los 
documentos referentes á los mis
mos.

Las operaciones de la caja em
pezarán todos los días á las seis de 
la mañana, procurando los comi
sionados ballarse media hora an
tes de la designada en el edificio 
de esta Diputaoion con todos los 
mozos que se les hayan encomen
dado, estando á la vista de ellos y 
de sus familias para evitar de este 
modo el ser sorprendidos por agen
tes eugañoaos que traten de esta- 
farlos. cuyo abuso estoy resuelto á 
castigar con todo el rigor de las 
ley 6á

Córdoba 23 de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael da Adan y Castillejo.

Núm. 1892.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Estrado de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 18 
de Abril de 1874.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leidft y «ppAhn4a el anta da la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Manifestar al Sr, Gobernador 
el estado en que se halla el expe
diente seguido sobre la suspension 
de D. José María Montero en el 
cargo de contador de fondos pro
vinciales.

Revocar el acuerdo del Ayun
tamiento de Palma del Rio por el 
cual se procedió al derribo de una 
tapia que por el Sr, Ardanuy se 
había levantado eu la calle de Cal
dera de aquella villa.

Nombrar practicante meritorio 
del Hospital de Crónicos á D. Fi
lomeno Garcia,

Anunciar la vista pública del 
recurso interpuesto por D. Maria
no Fuentes y D. Cristóbal Saha
gún contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Castro del Rio, por el 
cual se declararon cesantes del 
cargo de Médicos municipales de 
aquella villa.

Confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento de Lucena suprimiendo 
la escuela de párvulos que dirige 
el maestro de nines D, Antonio 
Rojas Baltaner.

Multar al Alcalde d Baena por 
la resistencia que ha demostrado 
á cumplir ciertas Órdenes de esta 
Comisión provincial.

Oficiar ó los Ayuntamientos de 
Montoro y Torrecampo para que 
procedan á la estiocion de la lan

gosta presentada en aquellos tér
minos municipales.

Reproducir la Órdeu que eu 6 
de Marzo último se dirigió al Al
calde de Aguilar relativa á la di
misión de D. Ernesto de Toro, 
concejal de aquel Ayuntatniouto.

Manifestar al Alcalde de Hino
josa que respecto à la entrega que 
ha de hacerle de las ouentas de su 
administración el Ayuntamiento 
anterior, debe atempararae en un 
todo á lo que determina la ley 
municipal vigente.

Aprobar la cuenta del empape
lado de las habitaciones del señor 
Gobernador, presen tafia por D. José 
Vázquez.

Id, id. la del almuerzo con que 
la Diputación provincial obsequió 
ai Sr. Gobernador el dia que tomó 
posesión.

Gou lo que terminó la sesión de 
este dia.—M. Ballesteros.
Entracto de la sesí*m celebrada por 

la Comisión provincial el dia 2i 
de Abril de 1874.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Revocar el acuerdo del Ayun
tamiento de Pozoblanco relativa
mente al contrato celebrado coa los 
Farmacéuticos D, José María Apa
ricio y Compañero, y confir.mar la 
parte que al mismo se refi-ire res- 
peutu a la auulacioa del coa ira to 

sobre compra ó instalación le una 
botica creada pure! Ayuntamien
to anterior.

Nombrar á Francisco Losada 
peón caminero ea la carretera de 
Málaga en los kilómetros del 13 
al 15.

Manifestar al Sr. Gebemador 
de lá proviucia que puede pedir 
al comisario de Guerra las noticias 
que crea necesarias relativamente 
á ciertos datos referentes á la re
quisa de caballos.

Admitir í.i reeuncia presentada 
por Ü. Podro José Caballero del 
cargo de Capellán da! hospital de 
Crónicos, y nombrar en su reem
plazo á don Francisco de Padilla.

Delegar en el amplendo de eita 
Secretaría D. .Agus ti a Egurea pa
ra que pase á Aguilar con objeto 
de arreglar la eoatabilida i muni
cipal de dicha ciudad.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—M, Ballesteros.
Estracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial el dia 28 
de Abril de 1874,
Presidencia del Sr. Gorrindo.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Convocar una exposición de 
ganados ou la mis o:' forma que los 
años aniel j ir q q io habrá de cela- 
brarse en ib p.oza de toros de esta 

capital el día 23 dal próxiim Mayo, 
y disponer la oolooaoioo da una 
tienda de descanso en el raíl de la 
faiia.

Aprobar la enalta presentid 
por D. Juan José Empino de los efíC- 
tos comprados para las habitaciones 
del Gobierno civil de esta pro
vincia.

Id. id. la del importe de una 
mesa estofa para esta Corporación.

Id. id. la de D, Mariano Rodrí
guez de las reparaciones verifica- 

[ das en el adifleio que ocupa esta Di 
: potación y el Gobierno.

Id. id. la de D. José Vázquez 
del empapelado y pintura de unas 
puertas en el Gobierno civil.

Oficiar à varios Ayuatamíentos 
para que remitan el estado demos
trativo del pago de las obligaciones 
de 1.* enseñanza, correspondientes 
á los 100333 de Eiero, Febrero y 
Marzo últimos.

j Anunciar nuevamante la su- 
; basta dal burro de la casa Socorro 
: Hospicio
5 Anular la órdon que en cator- 
f ce fiel actual se ha expelido al .Ad
s''ministrador da la hijuela de Bo- 
i Jalance, reipaeto al Espósito de la 

■ misma Antonio Florencio.
Facilitar fondos para la extin

ción de la langosta que existe en 
loa tórminos fia Moutoro y FaJro- 
ches.

Abonar á 0. Francisco Rofiri- 
gnez y Ramos el importe de varios 
efectos parteiecieutas à Lorenza 
Pernia, acojida que fué en la casa 
de Espósitos de esta capital, qua lo 
perteneeiau á su entrada en dicho 
Establecimiento.

Autorizar ai Arquite tu provin
cial para que paseó la ciudad de 
Montoro y ejecute los trabajos que 
le anjoiaieada ea las obras fiel ce
menterio.

Disponer que se aprecian Io: da
ños causados en la dehesa da la 
Grejuela, con motivo del trazado de 
la carretera de Villaharta.

Oficiar al L :?Jdro Gefe da ca
minos para que informe respecto á 
|as obras que hayan de hacerse an 
las carreteras que el Esta lo dejó a* 
cuidado de esta Diputación.

Manifestar al Alcaide da Pozo- 
blanco que el astiblacimieulo au 
aquella localidad para la venta d® 
carnes en púniioa liciUcion 6^ 
ilegal.

Devolver informado al 8r. Go' 
bemador el expédiante da deslinda 
del término de Adamuz por b par' 
le que confina coa ei Carpio.

Llevar á efecto el acuer do fi® 
esta Corporación da 16 de Abril d® 
1872, por el qui sadaterminó aso* 
gurar deineendios todos los adifi*' 
cíos da la proviucia.

Espedir á favor da Carmen H®' 
yo el oportuno libra bianto para si 
pago fiel dota data fandaoioa da 
Juan Lopez Pulido.
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informar ai S. Goberoaàor que 
procede la expropiación de un pe
dazo de terreno qu> comprende la 
efctacièü de Côrdobin Sevilla.

Ordenar á iow du ectores de los 
Estableoimieatos de ia Ban efl cencía 
provincial que tin pronto como se 
tenga noticia de ia entrada en Bil’ 
bao de nuestras esforzadas tropas, 
te dé un estraordinario á loa acogi
dos en los mismos.

Con lo que so teroainó la sesión 
de este día. —M Ballesteros,

Núm. 1922.
Extracto de la sesión celebrada por 

la Comisión provincial e! dia 4 
do Mayo de 1874.

' Presidencia del Sr. Molina.
Leída y aprobada el acta de la 

anlerior quedaron acaldados los 
particulares siguientes:

Repetir en la sesión inmediata 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, por haber resultado empate 
fin la de este dia, la votación rela
tiva al recurso interpuesto por loa 
Sres Fuentes y Sahagún, médicos 
titulares da Castro del Rio, contra 
nn acuerdo leí Ajuntamientu de 
dicha villa.

Nombrar Delegado de esta Cor
poración al empleado de esta Secre
taría D. Julia 11 Villanueva para 
9no pase «1 pueblo de Iznajar con 
objet de arreglar las cuentas é 
inspeccionar la admioistracioa do 
fique! municipio.

Conceder el aumento de un 
^681 al contramaestro de zapatería 
*10 la casa-socorro Hospicio.

Remitir al aeñor Diputado pro
vincial por el distrito de Rute la 

' máquioai trilla lora propia de esta 
^orporaeioc, pira que se conozcan 
fin aquella localidad sus resul ■ 
*fidos.

Informar al Sr, Gobernador que 
®i Ayuntamiento de Iznajar está 
®n el caso de requerir á D. José 

finzar. Depositario que faé del 
^3ito da aquella villa, para que 

®fi 61 término de 3.* dia entregue 
®^ la caja de dicho ostableeimieu- 
’® la cantidad de 2165 pesetas 8 
^fiutimos que como saldo resultó 
fiQUa el mismo hasta el 22 de áe-

^^*’®» ^^“^^ también á
• César Alonso y Soto, para que 
atregüe 752 escudos que como 
poderajg dg aquel Ayuntamiento 

‘^^'^^^ cobrar el aflo de 
^ 66 por las acciones del Banco de 
ci ^ que dicha Corpora-

00 había adquirido de los bienes 
°® propios,

Hebajar á su mitad la cuota 
P’*^ ®^ Ayuntamiento y 

‘’® f-sofiiados de Vaise- 
lez ? ^ ^' Francisoo Catuacho Ve
in/ ^ desestimar la reclamación 

^^^^^^ ‘̂* contra el mismo re- 
Cam P*^" ‘^- Manuel 

Alacho y otro*.

Anular el reparto vecinal de la 
j Victoria y prevenirle proceda á 
’ formar otro con estricta sujeción à 

la ley.
Con lo que terminó la sesión de 

; este dia.—M. Ballesteros, 
1 Extracto de la sesión celebrada 
* por la Comisión provincial el dia 
1 5 de Mayo de 1874.
1 Presidencia del Sr. Molina.

I
Leida y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordadas los 
particulares siguientes:

i Confirmar el acuerdo del Ayon- 
j tamieuto de Castro del Rio, rela- 
1 tivo á la destitución de los facul

tativos Sres. Fuentes y Sahagún.
Mauitestar al Alcalde de OoSa 

Mencia que al aprobar las cuentas 
no ultimadas, relativas al Pósito 
de aquella villa, reduzca el premio 
del 1 por 100 á los ingresos que 
propone, pero .jue ninguna altera
ción haga respecto de las ya apro
badas por eda Diputación.

Id. al Alcalde de Alcaracejos 
que puede, bajo su responsabili
dad, extraer de las paneras de aquel 
Pósito las 12 fanag is de trigo que 
el Ayuntamiento ha acordado ven
der para coa su importe atender á 
los gastos de la guerra.

ánunoiar nuevamente la su
basta de acopio de materiales para 
la conservación de las carreteras 
provinciales, para el 12 do Jumo 
próximo veoidero.

Remitir al Alcalde de Belmez 
el pliego de observaciones puestas 
ó las cuentas municipales de aque
lla villa, respecti vas al aûo de 1867 
à 1868.

Recordar al Alcalde de Pozo- 
blanco el oumplimieoto de la ôr- 
den que se le dirigió en 4 de No
viembre último en redamaciou de 
varios documentos respectivos á 
las cuentas de 1869 á 70.

Conceder diez días de licencia 
al oficial de esta Secretaria D. Ma
nuel G. de Figueroa.

Reclamar de! Alcalde da Agui
lar el expediente instruido por 
aquel Aytintamionto sobre venta 
de una hacienda de la propiedad 
de D. Juan N. Villalba.

Con lo que terminó la ses un de 
este dia.—M. Ballesteros.
Estracto de la sesión celebra la por 

la Comisión provincial el dia 8 
de Mayo de 1874.
Presidencia del Sr, Gorrindo.
Leída y aprobada el acta do la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Facilitar al Alcaide del Viso la 
nota relativa at cargo y data qui 
resultan en las cuentas municipa • 
¡ea de 1869 á 70 y 70 á 71.

Quedar enterada la comiaion 
provincial del fallecimiento del sín
dico de aquel Ayuntamiento y de 
haber sido reemplazado por el con
cejal D. Julián Garcia Copado,

Id., id,, id. de la dimisión pre
sentada del cargo de concejal y 
primer teniente de Alcalde por don 

; Bartolomé Hurtado y Mora.
• Devolver at Ayuotamieoto de 
; Cañete do las Torres, para la eso- 
i lucio.e qua proceda, la i ns tau oía de 
j 0. Simon Moyano Borrego, sobre 
1 renuncia que hace del cargo do 
1 priniertenieutede Alcalde de aquel 

Ayuntamiento.
i Oiiciar d J. Miguel Aroca, apo- 

derado de esta Corporación, para 
qua faque copia de cierta carta de 
pago qua obra en las cuentas que 
rindió D, Felicísimo Maraver, y 
adquiera eo el Ministerio de Go 
beroacion los anteceden tes relati
vos á inscripciones y láminas per
tenecientes á esta Beneficencia pro
vincial.

Autorizar la prohijación que 
solicita doña Maria Josefa Suárez 
á favor de la expósita Marcelina 
primera.

Id. id, la que solioita D. José 
Infantes Perez á favor de la expó
sita Vicenta Paula .liego de la 
Santísima Trinidad, de la hijuela 
de Cabra.

Dictar las disposiciones oportu
nas para le vacunación de los aco
gidos en los establecimientos de Be
neficencia .

Adquirir por medio de subasta 
pública 1500 libras de hilaza con 
destino á los telares de la oasa- 
socorro Hospicio-

Quedar enterada la Comisión 
provincial de la contestación dada 
por el Exorno. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo á la felicitación 
que se le dirigió por el triunfo al
canzado sobre las huestes carlistas.

Nombrar á D. Antonio Criado 
comisionado ejecutor para qne rea
lice el débito que aparece á favor 
del Ayuntamiento de Rute por el 
impuesto personal correspondiente 
al aflo de 1868 á 69.

Somete: al conocimiento da la 
Diputación el proyecto dal presu
puesto adicional del corriente aflo 
y del ordinario respectivo al aflo 
próximo venidero, formulados por 
esta Comisión provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—M. Ballesteros.

Ministerio de la Gober
nación.

DIRECCION OBXBRAL DR CORREOS T 
trlAorieos.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacai se á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vnelta entre Badajoz y Albur
querque.
1 .* El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta 
desde Badajoz ó Alburquerque la 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excep- 
ojon de ninguaa clase, distribu- 

j yendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á 
otros destinoa.

2 .* La distancia de 48 kilóme
tros que comprende esta conduo- 
cion debe ser recorrida en 8 ho
ras. incluso las detenciones; y las 
do entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fi
jarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Gorrabs y Te
légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor sarvioio.

3 ." Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debida mon te 
so exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente le multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá resoin di rae el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 * Para el buendesempeño da 
esta cond uccion deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en loe 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz.

o .* Es oondieion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el cou- 
tratisía de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .’ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importo al precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente.

8 .’ Si por faltar el contratista 
á cualquiera de lascondioioues es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administracioa, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 

í la referida Administración prinoi- 
; pal da Correos de Badajoz.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo dia 
se fijará ai comunicar la aproba- 

í cioa superior de la subasta.
j 11. Tres meses ántes de flaali- 
■ zar dicho plazo, avisará el oontra- 
1 lista á la Administraoion principal 
j respectiva, sí se despide del ser- 
J vicio, á fin de que con oportunidad 
; pueda procederse á nueva subasta; 
I pero si en esta época existiesen cau- 
| sas que impidiesen un nuevo re- 
i mate, ó hubiere que proceder á an 
, segundo, el contratista tendrá obli- 
< gacion de continuar por la tácita 
! 3 meses más bajo el mismo precio 
j y condiciones. Si el contratista no 
j se despidiera del servicio, la Admi- 
; nistracion podrá subastarlo nue- 
¡ vamente una vez terminado el 
1 compromiso, si así lo creyera con- 
' veniente ó hubiera quien lo solioí- 
; tara. Los tres meses de despedi

da, cualquiera que sea la época en 
: qne se haga una vez terminado el 

contrato, empezarán á contarse des
de ei dia en que se reciba la oo-

j mu nica cien.
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12. Si darante el tiempo de- es
te contrato fuese necosario variar 
eu parte la línea designada y diri
gir la oorrespondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se au
mentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor- 
respondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase de 
todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los ló 
dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevameuto el 
servieio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta y Boletín oficial « da 
la proviaoia de Badajoz y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Goberoador 
de la misma y Alcalde de Albur
querque, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los miamos 
puntos, el dia 28 de Mayo próc 
simo, á la hora de la una de la 
tardo y en el local que señalen di
chas Autoridades,

14. El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 3125 pe. 
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oáciaies que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó en me
nos,

10. Para presentarse como 11- 
oitador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provin
cia ó en la Adminístraeion subal
terna de Rentas de Alburquer
que, como dependencia’ de la Ca
ja general de Depósitos, lí\suma de 
312 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á loa 
interesados menos la correspon
diente al mejor postor, que que
dará en depósito en las odoioas del 
Gobierno de Badajoz para su for
malización en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo pre
venido en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresé ndose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que aore liie haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi- 
oacion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponeote, 

por la que conste su aptitud lega!, । 
buena conducta, y que cuenta con t 
recursos para desempeñar el servi- j 
cío que licita s

17. Los pliegos con las propo- j 
sioiooos han de quedar precisa meo- ! 
te eu poder det Presidenta de la 
subasta durante la media hora au- 
feriorá la fijada para dar princi
pio a! acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender lag proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T...... . veoino de ...., 
residente en..... . me obligo á des
empeñar la oonduocioa del correo 
diario à caballo desde Badajoz á 
Alburquerque y vice-versa por el 
precio de,,., pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliega aprobado por el Presidenta 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma det interesado.)* 
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamento, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatameuT 
te el expediente al Gobierno.

20, Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente benefioiosaa dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita- j 
cion á la vox por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores do 
las propuestas que hubiesen causa 
do el empata.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cueuta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para 1» Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5." 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernaoioa la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en oueuta el mejor servicio público. 

Madrid 28 de Abril de 1874,—El 
j Director general, Angel Mausí.

Núm. 1916, 
Juzgado de primera instan, 
cia del distrito de izquierda 

i de esta ciudad de 
í Córdoba.
' Don Juan Orta Rubio, Juez de 

primera iastancia del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama por término de diez 
dias à contar desde su inserción 
en la <Gaceta de Madrid» y «Bole
tín oficial» de esta provincia, á 
Eusebia Fernandez y Godoy, para 
que so presente en este mi Juzga
do ó en la Esoribaoia del infras
cripto, con el fin de que pueda re- 
oibírsele cierta declaración en la 
cansa que se sigue por hurto á la 
misma de diez y ocho duros, contra 
José Peña y Francisco Aranda; 
previniéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dadoen Córdoba á veimá de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, -Juan Orta Rubio.- -El 
Egeribano, Angel Osuna García,

AXUíSCl ;S.
ARRENDAMIENTO.

Para desde 1,® de Enero de 1875 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas dei ri? 
Guadaiociílo,

Para traíarlo en la Secretaría 
del E. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño. 4—4

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 carias y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando» ndín. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisCecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de l is que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del» Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nandú, 31.

j Hojas de pati < con 
¡ arreglo al art. 21 deJ

reglamento de 6 de Ma
yo de 8/1. Se hallan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BUNEFICElNCÍA.

Presupuestos» liqui’ 
daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de DeneiL 
cencía. hallan de ven* 
la en la imprenta y lito- 
gratia del «Dianu de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos 
Se hallan de venta eu lo 
imprenta, librería y U* 
togralia del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

Estados para la for
mación del a mi liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución segu i 
los nuevos modelos de lo 
Administración. Se ha
llan de venta en la i n- 
prenta del «Diario do 
Córdoba.»

Pliegos-estados para 
la fonnacion del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 

j con arreglo al réglâmes* 
to deb de Mayo de 187^ • 
Se hallan de venta eu 10 
imprenta y litografía dd 
«Diario de Górdobo»* 
Letrados lS y San Fei’"' 
nando 34. 

b'.'pi'suU, lihr ría y ¡itugraf -

1 DIARIO DS CORDOBA.
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